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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA 
TRANSBUENAVISTA S.A. 

Buenavista, 08 de junio del 2018 

Sr. Don 

John Agustín Vega Pacheco. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

En la Junta General Extraordinaria de Accionistas, realizada el día de hoy 8 de junio del 
, 2018, por Unanimidad de votos, se le designó a usted, GERENTE GENERAL DE LA 
- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A. 
- por un período de TRES AÑOS, con las atribuciones determinadas en el Estatuto Social 

- de la misma. Sus atribuciones y deberes constan en el artículo décimo de la Escritura de 
, constitución de la compañía, el mismo que ejercerá la REPRESENTACION LEGAL, 

] JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA EN FORMA INDIVIDUAL. 
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La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA 
S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Abogada Mary 
Reyes Arévalo el 22 de julio del 2010 e inscrita con el + 109 en el registro mercantil el 

da día 14 de septiembre del'2010. 
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El Lo que comunico a Usted es para los fines de Ley. 
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Atentamente 

  

  

   erardo Hllescas Zea 

Presidente 

C.I. 0701429870 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A., para lo cual he sido elegido y 
prometo fielmente cumplir mis obligaciones de acuerdo a lo que dicen los Estatutos de 
la Ley. 

Buenavista, 08 de junio del 2018. 

   
John Agustín Vega Pacheco 

Gerente General 
C.I. 0702813395



  
- REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y a 

MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE ne 

Número de Repertorio: 153 

Razón de Inscripción - Fecha de Repertorio: — 09-jul-2018 
  

  

* Luego de que el interesado ha subsanado las observaciones indicadas en la Nota Devolutiva sentada en el repertorio 
No. 153 el 9 de julio del 2018, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de registro y en base a la 
Resolución No. 010-NG-DINARDAP-2017, de fecha 29 de agosto del 2017: 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha veinte de julio de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de 
NOMBRAMIENTOS No. 58 celebrado entre: ([VEGA PACHECO JOHN AGUSTIN en calidad de GERENTE GENERAL], 
[COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO BUENAVISTA TRANSBUENAVISTA S.A. en calidad de COMPAÑIA] 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien : Cód.Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 

VEGA PACHECO 0702813395 531 Nombramiento 
  

Pasaje, viernes 20 de julio de 2.018 

Impreso a las: 10:13:16 
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3* REGISTRADOR M L DE LA PROPIEDAD 

  

Dirección: Ochoa León entre Bolívar y Azuay/07-2-918-190 
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a REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
mos MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 

Nota Devolutiva Número de Repertorio: 153 

  

En virtud que el lunes 9 de julio del año 2.018, siendo las 09H19, según datos constantes en la correspondiente Orden No. 

153, con la que se justifica el pago del arancel registral y la fecha de recepción a esta entidad, ingresó para su trámite, la 
solicitud de una inscripción a favor de Vega Pacheco John Agustin, y que luego de la revisión correspondiente, esta solicitud 

se devuelve SIN INSCRIBIR por la(s) siguiente(s) razón(es): 

Sírvase eliminar en el membrete y en la razón de aceptación, las comillas en la denominación de la Compañía, por cuanto en 
la resolución de la Aprobación de la constitución de la compañia, la denominación, no consta con el mencionado signo 

ortográfico. 

El presente documento se emite de conformidad con la Resolución No. 010-NG-DINARDAP-2017 emitido e! 29 de agosto del 

2017, téngase en cuenta el contenido el art. 13 de la Ley de Registro.- 
  

EL TIEMPO QUE SE TARDE EL USUARIO EN SUBSANAR LOS ERRORES DESCRITOS EN EL PRESENTE NO 
SE IMPUTARAN AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.     
  

Pasaje, lunes 9 de julio de 2.018 ISA 
Impreso a las: 09:26:32a.m. S EN 2 
Elaborado por: ING. ANGELICA ANDRADE SALAZAR aid AN 
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Dirección: Ochoa León entre Bolivar y Azuay/07-2-918-190 

E-MAIL: email 

registromunicipalpropiedadpasajeO)hotmail.com


